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PODf R PUBLICO - RAMA. LEGISLATIVA NACIONAL PUDEB PVBLit:U 
DAMA EJECUTIVA l\IAt:IUl\IAL 

f_El/ l(J~J 0['. J~Jfil 

(Nt)víerrJf)rc l1) 

pw la cual se hace un contracrédito y se abren unos 
cl'iditos adicionales en el Presupuesto de Gastos para 
Ja vigencia fiscal de '1961 (D_epartamento Administra-

tivo de Aeronautiea Civil). 

]~·¡ Congt'CRO de Colombia 

DECtn,:TA: 

A:rtÍt~ulo lQ l.fácesc el. siguiente coutracrédito 
en el Presupuesto de Gastos para In vigencia fis
eal de 1901, con base en el Certificado de Reser
va y Disponibilidaíl. nún1ero 15 de dicho año, 
expedido por la Contralorí;r General de Ja R.c
pública : 

l'rcsup111J.~/u di! fnucionaniienlo. 

Departamento _,_\c11ninistratívo 
clc Acronántica Civil. 

PROGRAMA V 

. J dn; . .¡inistración- Servicio.~ de lTuelo. 

Srrvi.c• ios personales. 
10~. 111. Artícnlo 06ll9. Snbsi-

dlo de transporte y fan1iliar ... $ 73.254.00 

Suman los contracréditos .. , .$ 73.254.00 

Artículo 29 Con base rn el recurso fiscal de 
que trata el artículo anterior, ábrense los siguien
tes créditos a<liciona'lcs al P1·~supuesto de Gas
tos para la vigeneia fiscal de tfl61: 

I'resupucsto de fu11c-ion(l1nie11to. 

Departamento Administrativo 
de Aeronáutica Civil. 

PROGRAMA I 

Jefatura, J)epartnrnento Ad1n·inistra.t,ivo de A~
'J'<máutü.ia Civil, Ofic·tnas ele Pl(J!Mación, Rela·

c·io1ie1t Iniernaoionalcs, J'urídWa, Seci·cta.ría, 
Consejo litacio-nal de Aerocivil. 

Servi(úos personales. 
101, 111. A1·tículo 0602-A. Re

muneración por servicios técnicos $ 
102, 111. Artículo 0604.A. In

demnización por vacaciones 

PROGRAM'A II 

Adm.inistrnción del Personal. 

" Servicios personaler;. 
102, 111. Artír,ulo 0617-A. In

-demniza.<;>ión por vacaeioneR 

36.000.00 

7.J00.00 

3.000.00 

PROGRAMA III 

~1dniin'istración, Control 
y Contabilidrid. 

Servicios personales. 

102, 111. /\ rtículo 0624-A. 
dc1nHizació1l por vacaciones 

PROGR-(1.MA IV 

f) egutitlall Aeronáut-ica, 

Servicios perso11a_ll's. 

Jn-
.. $ 

102, 1] 1. Artículo 0630"1\.. ln· 
demnizrtción por vacaciones 

PROGRAMA V 

A rtinúii.~tración FJcr11icior; de Vuelo. 

Servieios·pcrsonales. 

102, 111. Artículo OG37-A. Tn
deinnización por va(~aeiones 

P~OGRAMA VI 

At.l1ninislración i'{ccc·1:onalcs . 

Se1'vicios per,;nnales. 

1.100. 00 

13.350.00 

11.:354.00 

-~e orMdniza ef Servicio <le Contr1)I 
y Vígilancia <Je las 
IZad l1lCtlm 1111 ícacíones 

T)ECRP,1'0 I.EGISLA'l'IVO NUMEfi{) 16 DE 1961. 

(NOVIE~JBRE 3) 

J!Or f'/ cual se organiza el Servicio c..'íe Control 
y Vigi~ancia de las lludiocom1111.icacio11'Cs, 

El Presídcnte de la Repúhlica de Colombia, 

rn uso de Iris facult·adcs legales, y en especial 
de las que le confiere el articulo 121 de la Cons· 
tituciún Nacional, y 

COK.SIDI~l\ANJ){): 

Qllc por l)ccreto n(uncro 10 del corrlcntc uño 
se 1lt>eh1ró turbado el orden público y en estado 
de ~;uo todo el territorio nacional; 

Que para dar c11111plii11iento al Decreto nú1ne1'0 
12 del 13 de octubre de 19ü1 "por el cual se 
establecen norn1us sobre radiodifusión", se ha 4 

ce :nrtl.~pensable la creución de los cargos re:;
pectivo.'i, 

Artículo J'? Con10 dcpen,Jenci4 directa <i'cl :L!Ii-
ni.'itro de Co1nunicacioncs, créase el St·rvicio de 
Control y V gilané a do lladiocomunlcucioncs, ·~1 
rual tendrá el personal de planta y \as asig
naciones n1ensuales siguientes; 

l\.~tación de Bogotá. 
l .Jefe Nacional del Servicio . , .. $ 
1 Secretar .o Ahogado . . . . . . . .. 
2 Analistas a $ 1. 500. 00 cada uno 
3 &fccsnotaquír,ral'Hs, H $ 800.0ü ca~ 

3.200.01) 
2.200.0fl 
3.000.ll:l 

1.-3:í0.ÓO da una · · · · · · · · · · · · · · · 
______ 

1
10 Operadores, a$ 600.00 cada uno 

102, 111. ~i\.rtícnlo 064-5-_,_\. In
lll'Iilnizaeión por -vacaeioncs .. 3.400.00 

6 .000 .IJ(; 
400, 01J 
800.0'l 
600.0i} 

S 1 'd't $ _
3 9 , 4 OO 1 1\fcnsa.iero . . . . . . . . . . . . . , . . . 

1-. un1an os ere l os .. , . . • • . ·' ·¡ - . -U . 1 Operador de Estación :\lóvil .. 
1 C.oudnctor de vehiculo . . . . . , .. 

Artículo i)9 La presente LeJ' rige desde su san- 1 ción. 1 

b':;fación de ,\fedel/{n. 
.Jefe . .!i.nalistn , ............. . 2.000.()'} 

1.500.00 
2.400.00 

Dada 
1961. 

en Bogotá, D. E., a 26 de octnbre r1e 

El Presidente del Senado, 

ARMANDO L. FUENTES. 

El Presidente de la Cámara, 

AGUSTIN ALJURE. 

El Seeretario rlel Senado, 

José .1Hanuei I!u1·tado Lozano. 

E'l Secretario tlc la Cámara, 

Alberto Paz Córdoba,, 

República de Coloinbia. - Gobierno Nacional. 
Bogotá, .D. E., noviembre 8 de J96}. 
Pnblíqnesc y ejecútese. 

ALBERTO I1LERAS. 

El lVIinisti·o de Ilacienda y Crédito Público, 
encargado, 

Aul"elio _úarnacho R-ueda. 

Analista .................. . 
4 ()pera dores, n $ GOO. D1J cada uno 
2 l\ilccanotaquigrafas, a $ 800. 00 ca-

r1'a una ........... . 

EBtación de Cali. 
1 Jefe Analista . . . , . . , , . • , . 
1 Analista . . . . . . . . . . . , ... 
4 ()pera dores, a $ 600. 00 cada uno 
2 :\-Iecanotaquigrafas, a $ 800. 00 ca-

r•a una .................... . 

Estación de ilianiza/e.~. 

1 Jefe Analista , . . . , . . . . . . . . .. 
1 Analista . . . , . . . . . , . . . . . . . , 
4 Operadores, a $ liO(). 00 cada uno 
2 1\1ccanotaquigrafas, a $ 800.00 ca-

da una . . . . , . , . . . . . . . , .. , 
1 Opera·dor de Estación Móvil . . . . 
1 Conductor de Vehículos . . . . . . .. 

1.600·.00 

2.000.IJ() 
1.500.011 
2.400.0<l 

1.1300.00 

2.000.01) 
1.500.00 
2.400.0U 

1.1300.00 
i 80(). 00 

600.0U 

Artículo 29 El Gobierno queda autorizado pa
ra efectuar dentro del presupuesto del Ministc-
1·ío ·de Comunicac:ones Jos traslados y operacio
nes presupuestalcs a que hubiere lugar para ·C'l 
cumplimiento del presente Decreto. 

Parágrafo. El pago del personal de la Estación 
de Bogotá, ·en el presente affo, se hartl con cargtl 
al Capítulo 1303, artículos 13059, 13072 del prcM 
'supuesto de gastos asi~nado al Ministerio de Co-
1nu11icac'ones para la vigencia de 19131, 

Articulo 39 Dado el carácter transitorio de es
ta organización la provisión de los cargos res~ 
pectivos la harlt el l\iinistro c~e Co1nunicac:one;:; 
sin sujeción a las norn1as del l)ccreto número 
1732 de 1960 y disposic:o11cs rcglamentar:_as. 
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